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EXPLICACIÓN DE 
LA BUENA PRÁCTICA 

 1  
 

 
 

1.1 EL PROBLEMA 

 

A partir del año 2002 se produjo un incremento en el número de recursos de 

apelación1 que debían ser atendidos por el TRASS, pero al no modificarse la 

manera de atenderlos éstos fueron acumulándose.  Hacia el tercer trimestre 

del año 2003 se había generado una ‘cartera pesada’ que alcanzó los 3 700  

casos sin resolver, que en la actualidad representa el ingreso de apelaciones 

de casi cuatro meses.  

 

Gráfico Nº 1.1.1- Evolución del ingreso de apelaciones y  
atenciones entre los años 2002  y primer semestre de 2003 
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1.1.1 Causas  

El análisis del problema en su oportunidad evidenció una serie de causas que 

revelaron la incapacidad del TRASS para enfrentar el incremento desmesurado 

de recursos de apelación de los usuarios. Entre ellas se destaca: 

 

���������������������������������������� ������� �
1  Recursos de apelación.- es el recurso o medio empleado por el usuario cuando no está de acuerdo con lo resuelto 

por la empresa prestadora (primera instancia administrativa), a fin de solicitar al TRASS (segunda instancia 
administrativa) el análisis y solución del caso. 
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·  La atención de las apelaciones se desarrollaba bajo un procedimiento 

pero esté carecía de herramientas básicas de definición de 

responsabilidades, control, medición de la eficiencia y de metas.  

·  Las EPS del país (especialmente SEDAPAL, con casi la mitad de usuarios 

del país) iniciaban una etapa de instalación masiva de medidores de agua2 

sin que el usuario pudiera percibir las bondades de este instrumento de 

medición y su relación directa con la facturación por el servicio brindado.  

·  El usuario experimentó un cambio en su facturación producto del nuevo 

régimen aplicable por lo que en vez de pagar por una ‘asignación de 

consumo’ tenía que pagar de acuerdo con lo registrado por el medidor.  En 

un alto número de casos el consumo a facturar era alto (en algunos casos  

por desperdicios, fugas no detectadas, etc.) por lo que los usuarios se 

negaban a pagar y como consecuencia se incrementó el número de 

reclamaciones. 

·  La normatividad vigente requería ser ajustada a la luz de la incorporación 

del medidor de agua para determinar el consumo de un usuario. La 

existencia de vacíos legales no sólo afectaba al TRASS, sino también a 

usuarios y Empresas. 

 

1.1.2 Efectos  

Los efectos fueron muchos, sin embargo, el más importante fue la demora en la 

atención de las apelaciones, la cual se realizaba fuera del plazo legal. En el 

Anexo A.1 se muestran otros efectos experimentados por el TRASS. 

 

·  Atención de apelaciones fuera de plazo.- La creación de la ‘cartera 

pesada’ como es de esperar, significó que los expedientes fueran 

atendidos casi siempre pasado el plazo fijado por la normatividad (30 días 

útiles contados desde su ingreso a SUNASS). Esto se puede afirmar a 

partir del gráfico Nº 1.1.2.1, que muestra que los tiempos promedios de 

atención por mes nunca bajaron de los 43 días útiles.  La cifra dramática se 

���������������������������������������� ������� �
� ��En el periodo 2002-2003 se instalaron poco más de un cuarto de millón de medidores de agua en Lima. 
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presenta en el mes de setiembre de 2002 cuando se alcanzó un promedio 

de atención de 161 días útiles. 

 

Gráfico Nº 1.1.2.1.-  Atenciones de apelaciones (casos) fuera del plazo 
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 Fuente propia: TRASS 

 

1.1.3  Impacto negativo en los clientes 

·  Acumulación de hasta 2 millones de soles en casos sin resolver.- La 

‘cartera pesada’ al cierre del tercer trimestre del año 2003, significó un 

fuerte impacto para las Empresas Prestadoras, sobretodo para SEDAPAL, 

debido a que esta cifra de casos sin resolver acumulaba casi 2 millones de 

soles reclamados� , lo que significaba un problema para las EPS por tener 

que realizar una provisión contable de dicha cifra. A la fecha esta cifra es 

prácticamente cero. 

·  Más usuarios acudían a SUNASS para preguntar por sus casos.- El 

gráfico siguiente indica que la Gerencia de Relaciones Institucionales (GRI) 

de SUNASS ha efectuado, en el periodo de enero de 2002 a junio de 2003, 

un promedio de atenciones a usuarios de 412 por mes, que preguntaban 

por el estado de sus apelaciones.  En otras palabras, de cada 3 usuarios 

que apelaba al TRASS, 1 acudía a las oficinas o llamaba a SUNASS4 para 

solicitar información del estado de su apelación. Para diciembre del año 

2004 el número de consultas de este indicador se había reducido: de cada 

12 usuarios que apelaba al TRASS, 1 acudía a SUNASS. 

���������������������������������������� ������� �
� ��Si se considera que el año 2003 por reclamo se cuestionaba 530 soles (120m3 y 2 meses reclamados por apelación, 

con tarifa doméstica de SEDAPAL), la multiplicación por 3 700 casos de la ‘cartera pesada’, nos da la cifra sugerida. 
4  El número de Apelaciones atendidas entre enero 2002 y junio de 2003 fue de 22 629, mientras que el número de 

atenciones de la Gerencia de Relaciones Institucionales, en este mismo periodo, fue de 7 410. 
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Gráfico Nº 1.1.3.1.- Número de atenciones de la Gerencia de Relaciones 
Institucionales vinculadas con el TRASS en el periodo de enero 2002 a junio de 

2003 
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Fuente GRI-SUNASS 

 

·  Progresivo incremento del número de procesos contenciosos.- 

Cualquiera de las partes que no está de acuerdo con la resolución del 

TRASS, puede acudir al Poder Judicial. La defensa de dichos casos, 

denominados ‘Procesos Contenciosos Administrativos’, no corresponden al 

TRASS, sino a la Gerencia de Asesoría Jurídica (GAJ) de SUNASS, lo cual 

demanda mayores recursos para SUNASS. El gráfico Nº 1.1.3.2 nos indica 

el incremento de casos ante el Poder Judicial. 

 

Gráfico Nº 1.1.3.2.- Crecimiento del número de ‘Procesos Contenciosos 
Administrativos’ 
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1.2 MOMENTOS DEL CAMBIO: Estrategias 

 

1.2.1 Estrategias de la Alta Dirección de SUNASS 

Periodo enero a junio de 2003 

Estrategias (Alta Dirección) Resultado de la implantación 

Diagnóstico 
situacional 

Elaborar un 
diagnóstico del 
proceso de reclamos 
comerciales. 

Se concluye el diagnóstico del proceso de reclamos 
comerciales de los usuarios en el ámbito de las 
empresas y el TRASS en enero de 2003. 

En el ámbito 
normativo 

Redefinir aspectos 
fundamentales en el 
reglamento de 
atención de reclamos5. 

Se aprueba la RCD Nº 005-2003-SUNASS-CD el 23 
de junio de 2003, estableciendo mecanismos para 
definir la materia controvertida, ampliar el plazo para 
presentar el reclamo, impulsar la etapa de 
negociación, brindar mayores garantías a la prueba 
de contrastación de medidores de agua, entre otros. 

En la dirección 
del TRASS 

Cambiar el aparato 
directivo del TRASS. 

A fines de junio de 2003 se cambia el aparato 
directivo del TRASS. 

 

1.2.2 Estrategias de la Dirección del TRASS para el corto plazo 

Periodo julio de 2003 a junio de 2004 

Corto plazo: 
Objetivo 1: Reducir la cartera pesada a cero. 
Objetivo 2: Fortalecer las capacidades del personal. 
Objetivo 3: Cambiar la actitud del personal orientándola a una actitud de servicio.    

 

 

 

Estrategias (corto plazo) Resultado de la implantación 
Gestión por 
Procesos 

Trabajar sobre la base 
de una cadena de 
valor para la 
producción de las 
resoluciones del 
TRASS. 

Se definen los procesos que integran la cadena de 
valor y se reasignan responsabilidades (ver figura 
Nº 1.3.1.1). 
Se garantizó la infraestructura, equipos y útiles 
necesarios para la producción de resoluciones en el 
TRASS. 

Controlar y 
medir 

Cambiar el 
organigrama funcional 
del TRASS. 
Medir por medio de 
indicadores claves. 

Apareció la figura del Jefe de Equipo, con la función 
de efectuar una primera revisión de los proyectos de 
resolución elaborados por los analistas de su equipo 
(ver organigrama en el Anexo A.2). 
Se midieron resultados mediante indicadores en 
diferentes procesos de la cadena de valor.  

Gestión del 
Conocimiento 

Difundir hacia abajo 
los criterios de la Sala. 

Los criterios de la Sala para resolver se difundieron 
hacia abajo; primero al Secretario Técnico y Jefes 
de Equipo, y luego ellos hacían lo propio con los 
analistas. 

Crear un Banco de 
modelos de 
resoluciones. 

Se definieron modelos de resoluciones, los cuales 
eran usados como plantillas por los analistas, para 
la elaboración del ‘proyecto de resolución’. A la 
fecha este banco se administra como un ‘sistema’. 

���������������������������������������� ������� �
5  Un Reglamento de Atención de Reclamos Comerciales describe el proceso que debe seguir un usuario para reclamar 

ante una disconformidad con la prestación de los servicios de agua potable o alcantarillado. La primera atención 
administrativa del reclamo la ejecuta la Empresa Prestadora, y de continuar la controversia el usuario puede apelar lo 
resuelto, debiendo ser atendida esta apelación por el TRASS.  
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Estrategias (corto plazo) Resultado de la implantación 
Implantar 
nueva filosofía 
de servicio 

Lograr compromisos 
personales de los 
trabajadores del 
TRASS. 

La eliminación de la cartera pesada se ejecutó con 
personal del TRASS, lo cual significó un esfuerzo 
mayor de parte de todo el personal del TRASS. 

 

1.2.3 Estrategias de la Dirección del TRASS para el mediano plazo 

Periodo julio de 2004 a diciembre de 2006 

Mediano plazo: 
Objetivo 1:  Reducir los plazos de atención. 
Objetivo 2:  Ser más eficaces al resolver las apelaciones 
Objetivo 3:  Emitir los Lineamientos Resolutivos del TRASS. 
Objetivo 4:  Enfocarse en el cliente 
Objetivo 5:  Certificar el Sistema de Gestión de Calidad con la Norma ISO 9001:2000    

 

 

Estrategias (mediano plazo) Resultado de la implantación 
Recursos 
Humanos 

Fortalecer las capacidades 
del personal. 
Selección de personal que 
cumpla con competencias 
mínimas. 

Se ejecutan periódicamente charlas. A la fecha 
se cuenta con un Plan de Capacitación Anual 
para todo el personal. 
Se redefinió el perfil del trabajador del TRASS 
A partir de enero de 2004 se inició un proceso 
de mejor selección del personal nuevo que 
ingresa al TRASS. 

Predictibilidad 
de los fallos 
del TRASS 

Emitir Lineamientos 
Resolutivos y elaborar 
revisiones anualmente. 

En el año 2004 se emitieron algunos  
lineamientos pero el documento que los 
recogía se mantuvo internamente. En 
diciembre de 2005 se emitió y difundió el 
documento ‘Lineamientos Resolutivos del 
TRASS’ 6 

Crear un 
sistema de 
gestión de 
calidad 

Definir los procesos de 
apoyo y dirección de la 
cadena de valor. 

Fue un trabajo complementario luego del 
cumplimiento del objetivo de corto plazo: 
Gestión por Proceso de la Cadena de Valor. 
Se definieron entre agosto y octubre de 2005. 
(ver figura Nº 1.3.2.1) 

Cumplir con requisitos de la 
Norma ISO 9001:2000. 

El proceso de implantación se efectuó entre 
agosto de 2005 y enero de 2006. 

Dar señales a los clientes 
de la calidad de las 
resoluciones. 

Se obtuvo la Certificación Internacional 
ISO9001:2000 en febrero de 2006. 

Todas las 
resoluciones 
del TRASS 
motivadas 

Todos los fallos del TRASS 
deben estar sustentados en 
la norma jurídica y/o 
técnica, y en los medios 
probatorios de cada caso.  

Se cumple en el 100% de resoluciones del 
TRASS. 

Requisitos de 
clientes 

Aplicar cuestionarios o test 
a Empresas y Usuarios 
para descubrir nuevos 
requerimientos. 

Se ejecutó una encuesta en diciembre de 2005 
a las Empresas Prestadoras. 

Mejorar el 
componente 
digital del 
TRASS 

Digitalizar las resoluciones 
del TRASS y difundirlas a 
clientes internos.  

Se ha cumplido con difundirlas a nivel de 
clientes internos. Está pendiente la difusión a 
clientes externos (se ha avanzado con un 
módulo de información para usuarios). 

���������������������������������������� ������� �
6  Se publica en el diario oficial ‘El Peruano’ el 23 de enero de 2006. 



 
7�

Estrategias (mediano plazo) Resultado de la implantación 
Cambiar la plataforma del 
software de trámite 
documentario. 

Está incorporado en el presupuesto para ser 
ejecutado en el año 2006. 

 

1.3 LA BUENA PRÁCTICA DEL TRASS: Gestión por Procesos7 con 

enfoque al Cliente 

Hecho el análisis situacional al tercer trimestre del año 2003 por la Dirección 

del TRASS, se identificaron las nuevas tendencias y los nuevos cambios que 

se debían lograr para conseguir buenos resultados en el corto plazo.  

·  La situación de stress en el TRASS debía ser resuelta en el corto plazo lo 

cual daría escenarios diferentes.  

·  La jerarquización de la estructura TRASS iba ser difícil de modificar por lo 

que había que diseñar procesos que crucen esa estructura orgánica.  

·  Cambiar progresivamente las malas prácticas de trabajo.  

·  Introducir labores que añadan valor al producto: ‘la resolución’.  

·  Identificar clientes internos en los procesos.  

·  Implantar controles en diversos puntos de la cadena de valor.  

·  Medir la eficiencia por actividades, vital ante la ausencia de datos históricos.  

·  Reducir costos.  

·  Convertir al TRASS en una organización flexible.  

·  Capacitación permanente a los miembros del TRASS. 

·  Los niveles de calidad debían ser aceptables en el corto plazo y ser 

superados progresivamente.  

·  Tener una tendencia a la mejora continua. 

·  Enfocar el trabajo del TRASS hacia la satisfacción del cliente. 

 

1.3.1 Gestión por Procesos en el corto plazo 

Objetivo principal: eliminar la cartera pesada 

Con las estrategias y los objetivos ya definidos a partir del tercer trimestre del 

año 2003 se dio inicio a la implantación de corto plazo. Se diseñó la Cadena de 

Valor sobre la base de la Gestión por Procesos. 

���������������������������������������� ������� �
7  La gestión por procesos es un sistema cuyas fortalezas principales son: identificación de los procesos clave, el 

control de su funcionamiento y la gestión de su mejora. 
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Figura Nº 1.3.1.1.- Los procesos de la Cadena de Valor 
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En el Anexo A.2 se hacen precisiones respecto del equipo del TRASS, y la 

organización funcional, que combina la jerarquía —cuando se trata de atender 

apelaciones— con las necesidades de formar equipos investigadores.  

 

1.3.2  Gestión por Procesos en el mediano plazo 

Objetivo principal: mejorar continuamente 

Eliminada la ‘cartera pesada’, y con más tiempo para pensar en mejorar, la 

Dirección del TRASS orientó los esfuerzos en diseñar —sobre la base de los 

procesos de la cadena de valor— un Sistema de Gestión de Calidad. En la 

figura Nº 1.3.2.1 se muestra el Flujo de los procesos del Sistema en el que se 

pueden identificar un total de 19 procesos, que se dividen en procesos de la 

cadena de valor (7), procesos de apoyo (7) y procesos de Dirección (5). 

 

Figura Nº 1.3.2.1.- Flujo de los procesos de Atención de Apelaciones y Quejas 
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Concretado el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) se logra enfocar de 

manera sistemática el servicio brindado hacia los clientes.  

 

·  Sistema de Gestión de Calidad (SGC) 

certificado con la Norma ISO 9001:2000.- 

El SGC del TRASS en febrero último ha 

superado la Auditoría de  Certificación  de  la  

Norma  ISO 9001:2000  habiéndose 

acreditado con la empresa UKAS de Reino Unido, de reconocido prestigio 

en el mundo. Esto significa que los procesos del TRASS cumplen con los 

requisitos que la norma internacional exige, garantizando así que al interior 

del TRASS se siguen pautas que aseguran calidad, uniformidad y 

confianza, cuando se emiten las resoluciones8.  Lograr la certificación ha 

significado cumplir con un objetivo, el de dar muestras claras a los clientes 

que en el TRASS se busca mantener la capacidad lograda de buen 

servicio, y que hay acciones sólidas que buscan resultados sobresalientes 

en el tiempo. 

·  Características actuales del TRASS.- El resultado de gestionar por 

procesos en el TRASS ha marcado algunas características que le confieren 

una personalidad al Sistema de Gestión de Calidad, que suponen puntos 

de vista radicalmente novedosos con respecto a lo que tradicionalmente se 

hacía (ver Misión y Política de Calidad en Anexo A.3). Se mencionan las 

siguientes: 

o Identificación y documentación.- Se tiene una Misión, una Política de 

Calidad en las que se plasma el compromiso del TRASS con sus 

clientes, el Manual de Calidad, la descripción de cada Proceso, entre 

otros. 

���������������������������������������� ������� �
8 La resolución TRASS.- Atiende una apelación del usuario, la cual está definida formal y estructuralmente, 

manteniendo uniformidad en su emisión y calidad en su presentación; se busca emplear, siempre que sea posible, un 
lenguaje simple y claro para permitir la comprensión de los clientes. Otros factores identificados como generadores 
de calidad en las resoluciones TRASS son: la oportunidad en la atención de la apelación, la correcta aplicación de la 
normatividad, la claridad y coherencia del texto que analiza el caso con el fallo, la oportunidad en la notificación de la 
resolución a ambas partes, entre otros. 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

Atención de Apelaciones y de Quejas 

�
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o Definición de objetivos.- Los objetivos están planteados explícitamente 

en términos de los clientes, para orientar los procesos hacia la 

satisfacción de sus necesidades y expectativas. 

o Identificación de responsables de los procesos.- A pesar de desarrollar 

todo el proceso en el ámbito del TRASS, cada proceso tiene un 

responsable, quien interioriza los resultados. El responsable del 

proceso es una persona que participa en sus actividades y tiene control 

de éste desde el principio hasta el final.  

o Reducción de etapas y tiempos.- La reducción de los tiempos por 

actividad ha permitido reducir significativamente el tiempo total en la 

producción de resoluciones. 

o Simplificación y eficacia.- Se redujeron tiempos dedicados a la atención 

de apelaciones, para destinar el tiempo restante a la generación de 

informes, estudios, propuestas de mejora y otros, útiles para el TRASS 

y el Regulador. Hasta el año 2003 las funciones del TRASS eran 

netamente resolutivas, en el presente año esta misma actividad 

representa sólo el 50% de todo lo contemplado en el Plan Operativo. 

o Reducción y eliminación de actividades sin valor añadido. Se han 

eliminado algunas tareas innecesarias, de acuerdo con la realidad del 

TRASS, buscando que perduren o se incorporen prácticas 

estrictamente necesarias. 

o Reducción de burocracia 

o Inclusión de actividades de valor añadido.- Se refiere a incorporar 

actividades que incrementen 

la satisfacción del cliente 

dentro del Sistema de 

Gestión de Calidad. Un 

ejemplo, es la consulta por 

Internet que pueden hacer 

nuestros clientes para saber 

el estado de su caso. 

 

���

��  �Sitio Internet de consulta en línea
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IMPACTO DE 
LA BUENA PRÁCTICA 

 2  
 

 

2.1 MEJORAS PERCIBIDAS POR LOS CLIENTES 

 

2.1.1 Predictibilidad en los fallos: Lineamientos Resolutivos 

La Sala del TRASS dio a conocer los lineamientos y criterios empleados en el 

análisis de las apelaciones. Estos Lineamientos Resolutivos, trabajados con el 

personal del TRASS, han sido compendiados en un documento que constituye 

la primera versión9. Su difusión se efectuó a través de diarios de alcance 

nacional, notas de prensa, entrevistas de radio y comunicación directa. Este 

documento expone de manera práctica cada lineamiento (de forma jurídica y 

técnica) y muestra un caso real que lo aplica. El esfuerzo es continuo, pues el 

objetivo es emitir revisiones anuales de este documento. 

 

2.1.2 Calidad de los fallos: Gestión del conocimiento  

En el TRASS se ha identificado como activo intangible muy importante ‘el 

conocimiento de sus miembros’, es por ello que se hacen esfuerzos para que  

éste no se pierda.  

 

Figura Nº 2.1.2.1.- Mecanismos que difunden el conocimiento 
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Sobre el particular, los lineamientos resolutivos son una señal hacia fuera y 

hacia adentro de criterios adoptados para resolver casos. Para lograr mayor 

eficacia en la atención de los casos (en tiempo y calidad) se ha activado una 

serie de mecanismos que difunden conocimiento10, brindan asesoramiento y 

apoyan en el análisis y la confección de la resolución TRASS. De manera 

complementaria, están los mecanismos de rigor y de control de la correcta 

aplicación de la normatividad vigente. 

 

2.1.3 Resoluciones con sustento: 100% de resoluciones motivadas 

Cada resolución del TRASS contiene el análisis respectivo y cada párrafo  

sustenta técnica y legalmente el fallo, merituando los medios probatorios 

contenidos en el expediente. Se añade, además, que la estructura y 

gramática, en lo posible simple, permite la plena identificación de la materia 

controvertida y comprensión de su contenido. 

 

2.1.4 Atención rápida: Cadena de Valor eficaz 

En el TRASS se han atendido con mayor rapidez las apelaciones y quejas. 

Esto ha sido un incentivo para mejorar muchos indicadores de calidad, tales 

como: reducción de costos de atención, menos personal en gerencias de 

SUNASS ven temas relacionados con el TRASS, más clientes satisfechos, 

realce de la imagen de SUNASS, entre otros. La oportunidad junto a la calidad 

han mejorado otros indicadores como menor número de impugnaciones, 

menor número de procesos contenciosos, etc. 

 

2.1.5 Proceso económico: Bajo costo de atención de una apelación 

Respecto del costo de atender una apelación, el TRASS evolucionó en los 

años 2004 y 2005, con costos que alcanzaron los 91 y 89 soles por apelación, 

respectivamente.  En la misma línea de mejora, para el año 2006 se ha 

calculado un costo de 68 soles por apelación. Este resultado, si bien es 

importante para la SUNASS, también se convierte en una buena señal para 

los usuarios y empresas prestadoras. 

���������������������������������������� ������� �
10 Para la difusión se ha empleado Intranet, la página Web, software de administración de reclamos, entre otros.  
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2.1.6 Atención de requisitos de los clientes y mejora contínua 

Otro requerimiento demandado por los clientes del TRASS es la continua 

revisión de la normatividad aplicada. Sobre el particular, si bien el TRASS no 

es una entidad normativa (función reservada para el regulador y el ente 

rector), sí tiene una idea clara del impacto de la aplicación de la normatividad 

a   nivel  de  usuarios.  La   reducción  de  tiempos  de  atención  ha  permitido 

—paulatinamente— dedicar el tiempo ganado a realizar estudios, revisar 

normas, actualizar continuamente los lineamientos, indagar sobre nuevos 

requisitos de nuestros clientes, experimentar prácticas de mejora, entre otros, 

a fin de proponer cambios saludables en la regulación. 

 

Figura Nº 2.1.6.1.- Peso de actividades en el Plan Operativo del TRASS 

Actividad del Plan Operativo 
Ponderación de las actividades que ejecutó el 

TRASS en el Plan Operativo (%) 

2004 2005 2006 

1) Atención de casos de apelación y quejas  100% 75% 50% 

2) Otras actividades (estudios, mejoramiento, revisión de 
normativa, lineamientos resolutivos, otros) 0% 25% 50% 

 

 

2.2 PRINCIPALES VARIABLES E INDICADORES DE CALIDAD 

 

Las variables e indicadores directamente relacionados con la ‘cartera pesada’ y 

con la prontitud de atención son, de un lado, la relación ingreso y atención de 

apelaciones, y de otro lado, el tiempo promedio de atención de apelaciones (en 

el Anexo A.4, se incorporan más indicadores de calidad). 

  

2.2.1 Ingreso y atención de Apelaciones 

En el gráfico Nº 2.2.1.1 se puede apreciar que los mayores rendimientos del 

TRASS ocurrieron de octubre a diciembre de 2003, cuando se redujo 

sustancialmente la ‘cartera pesada’.  Adicionalmente, las curvas del gráfico 

muestran que desde junio de 2004 hasta diciembre de 2005, se atendieron en 

el mismo mes todos los casos que ingresaron, lo que demuestra que el TRASS 

se convirtió en una organización flexible. 
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Gráfico Nº 2.2.1.1.- Evolución del ingreso y atención de apelaciones 
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2.2.2 Tiempo de atención de Apelaciones 

La norma de atención de reclamos establece como plazo máximo para que el 

TRASS atienda las apelaciones de los usuarios, 30 días útiles11 contados 

desde su ingreso. No será difícil relacionar la variable de ‘ingresos de 

apelaciones’, con el de ‘tiempo de atención’. La primera mostró una ‘cartera 

pesada’ entre mayo a julio de 2003, la cual fue reducida sustancialmente en los 

últimos meses del mismo año. En tal sentido, esta variable, ‘tiempo de atención 

de apelaciones’, alcanzó el nivel más alto en el mes de diciembre 2003, con 

una cifra de 102 días útiles como promedio. Este valor equivale a 4,6 meses 

calendario. Situación alarmante debido a que en el mes de diciembre no sólo 

habían 72 días promedio de retraso12, sino que en conjunto dicho retraso 

representaba 129 528 días útiles (resultado de la multiplicación de 1 799 casos 

resueltos en ese mes por 72 días útiles de retraso).     
 

Gráfico Nº 2.2.2.1.- Tiempo de atención de las apelaciones (días útiles) 
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���������������������������������������� ������� �
11 Artículo 20º del Reglamento de Reclamos de Usuarios (RCD Nº 005-2003-SUNASS-CD). 
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El gráfico Nº 2.2.2.1 muestra con claridad el resultado de la estrategia 

empleada, habiéndose bajado aceleradamente en el mes de abril de 2004 el 

promedio de atención hasta niveles que exige la norma. Los meses siguientes 

el TRASS buscó ser más eficiente, logrando en el mes de marzo de 2005 

resolver las apelaciones en 3 días útiles. En los dos últimos años ya no se 

concibe una ‘cartera pesada’, por el contrario se habla de una ‘cartera 

adelantada’. Replicando para el mes de marzo 2005 lo calculado en el párrafo 

anterior, se podría decir, que el TRASS se adelantó en 27 000 días útiles13.  

 

2.2.3 Impacto de la labor del TRASS en otras Gerencias de SUNASS 

El gráfico Nº 2.2.3.1 muestra la evolución de las atenciones ejecutadas por la 

Gerencia de Relaciones Institucionales (GRI)14 de SUNASS, relacionadas 

con el TRASS. Esta variable, que en el año 2002 llegó a 571 atenciones 

mensuales, se redujo al cierre del año 2004 a 43 atenciones mensuales, y al 

cierre del año 2005 a 5 atenciones mensuales.  

 

Gráfico Nº 2.2.3.1.- Número de atenciones de la GRI vinculadas con el TRASS 
(consultas de expediente) 
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El gráfico Nº 2.2.3.2 muestra los resultados de manera anual, pudiéndose 

apreciar la mejora. Las 5 057 atenciones del año 2002, se redujeron 

progresivamente los años 2003, 2004 y 2005 hasta llegar a 218 atenciones. 

 
 

���������������������������������������� ���������������������������������������� ���������������������������������������� ����������������� �
12 Deducidos de 102 días útiles menos 30 días útiles que exige la normatividad. 
13  Deducido de 1 000 casos resueltos por 27 días útiles adelantados en cada uno de ellos. 
14 Gerencia de Relaciones Institucionales (GRI) es el área que está más cerca de los usuarios de las Empresas 

Prestadoras. Para mejorar su desempeño, GRI ha descentralizado la atención de consultas en 9 locales a nivel 
nacional denominados ‘Centro Ayuda’. Entre las consultas que atiende esta gerencia - ya sea presencialmente, vía 
telefónica o vía correo electrónico -, están las vinculadas al estado del expediente de apelación.     
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Gráfico Nº 2.2.3.2.- Descenso del número de atenciones a usuarios que 
consultan por expediente de apelación 
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Fuente GRI - SUNASS (datos del año 2005 aproximados) 

 

En el Anexo A.5 se desarrolla el impacto de los resultados de la buena práctica 

en la Gerencia de Supervisión y Fiscalización y en la Gerencia de Asesoría 

Jurídica de SUNASS.  

 

2.3  ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE TRIBUNALES SIMILARES  

 

En el entendido que enfrentar el problema de gestión del TRASS para resolver 

un número incontenible de casos sin atender, trajo consigo el establecimiento 

progresivo de un Sistema de Gestión de Calidad (SGC), resulta saludable 

efectuar un análisis comparativo con otros Tribunales de servicios públicos, 

como son: el Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios 

(TRASU) del sector telecomunicaciones y la Junta de Apelaciones de 

Reclamos de Usuarios (JARU) del sector energía, a fin de comparar algunos 

indicadores y el grado de eficiencia logrado.  

 

El Tribunal que recibe más apelaciones es el TRASU. En el año 2004 recibió 

19 944 casos, sigue el TRASS con 11 795 casos, y luego la JARU que recibió   

5 717 casos. En el año 2005 se han mantenido proporciones similares en la 

JARU y el TRASS, a diferencia del TRASU que experimentó un descenso poco 

mayor a las 3 800 apelaciones ingresadas.  
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La producción del TRASS en el año 2004, de 13 143 apelaciones atendidas 

frente a los 11 795 ingresos, es una clara señal de los esfuerzos llevados a 

cabo para culminar la cartera pesada en ese año. Superado el problema y 

reducidos los plazos de atención, en los años 2005 y 2006 el TRASS ya no ha 

contado con ‘cartera pesada’. Dicha situación, ha sido difícil de superar para 

los Tribunales en servicios públicos, tal como ocurre con la JARU que realiza 

esfuerzos por atender la ‘cartera pesada’ que aún posee.  

 

Cuadro Nº 2.3.1.- Análisis comparativo del desempeño con otros Tribunales 
entre los años 2004 y 2005. 

 JARU (OSINERG) TRASU (OSIPTEL) TRASS (SUNASS) 

Variable / Indicador 2004 2005 2004 2005 2004 2005 

N° de apelaciones prom. ingresadas por mes 476 506 (a) 1 662 1 342 983 987 

N° de apelaciones ingresadas en el año 5 717 6 076 (a) 19 944 16 109 11 795 11 846 

N° de apelaciones atendidas 4 789 7 751 (a) 15 065 16 427 13 143 11 885 

Cartera pesada 1 212 111 s.i. s.i 0 0 

Nº de quejas ingresadas en el año 400 310 s.i. s.i. 375 242 

Nº de quejas atendidas s.i. 375 s.i. s.i. 371 222 

Personal de planta 16 17 17 13 4 5 

Nº Vocales 9 5 15 9 3 3 

Personal total 44 (b) 42 44 27 27 25 

Número de Salas 3 3 5 5 1 1 
Personal total / Nº de apelaciones 
atendidas*1000 9,2 5,5 2,9 1,6 2,1 2,1 

Tiempo prom de atención de apelaciones (d.u.) s.i. 40 (c) 9 s.i. 36 (d) 6 

Tiempo de notificaciones s.i. s.i. s.i. s.i. 2,2 2.3 

Presupuesto Regulador (millones de soles) 127,6 109,12 84,3 94.7 8.8 10.4 

Presupuesto Tribunal (millones de soles) (e) 5,14 7,87 4,23 4.4 1.1 1.2 

Relación Presupuesto/apelaciones atendidas 1072 969 281 268 85 101 

Costo de una resolución (soles)   s.i. s.i. s.i. s.i. 91(f) 89 (f)  

Porcentaje de procesos contenciosos en el 
Poder Judicial 

0,9% s.i. s.i. s.i. 0,8% 1,1% 

Cumplimiento de metas del Plan Operativo (g) 100% s.i. s.i. s.i. 100% 100% 

Lineamientos Resolutivos Tiene Tiene Tiene Tiene Tiene (h) Tiene 

Elaboración TRASS de SUNASS. 
Fuente: Página Web OSINERG, Boletín Institucional Año 1 Nº 001 (JARU), Página Web OSIPTEL, TRASS, SUNASS 
 
a. La información disponible mensual se presenta hasta el mes de junio y julio de 2005, siendo las cifras mostradas 

una proyección. 
b.  Habrá que precisar que el JARU contrata los servicios de terceros para ejecutar aproximadamente el 50% de la 

producción de resoluciones que atienden apelaciones. Dato obtenido de las Bases de la Convocatoria Nº 01 y 02 
-2004-ST-JARU ejecutada para atender las necesidades del año 2005. 

c. Promedio calculado de lo ejecutado en los meses: enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2005 (Boletín 
Institucional Año 1 – Nº 001). 

d.  El promedio indicado esta influenciado por la eliminación de la cartera pesada; al retirarse este efecto, el 
promedio de atención real termina siendo de 11,6 días útiles para el año 2004. 

e.  El presupuesto mostrado es el presupuesto ejecutado de cada periodo, debiendo entenderse que las labores de 
cada Tribunal puede no circunscribirse sólo a la atención de apelaciones (casos). 

f. Es el costo en que incurre el TRASS para atender un caso. Para el año 2006 este costo se ha reducido a 68 
soles por caso. 

g. Se trata de medir la eficacia del Tribunal respecto del Plan Operativo del periodo. 
h.  Se contó con lineamientos, pero fue una versión publicada recién en el año 2005. 
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Vincular de cerca la variable referida a la dimensión del recurso humano en los 

Tribunales es pertinente; así, tenemos que en el año 2004 el TRASU 

respondiendo a la mayor demanda contó con 44 trabajadores y 5 Salas, sigue 

la JARU con 44 trabajadores y 3 Salas, y luego el TRASS con 27 trabajadores 

y 1 Sala.  Un indicador vinculado con el personal, es la relación del número 

total de trabajadores entre el número de apelaciones atendidas por 1000; 

entendiéndose que la menor relación denota mayor eficiencia. De esta manera, 

la JARU obtiene una relación de 9,2, el TRASU de 2,9 y el TRASS se ubica con 

2,1.  Los resultados del 2005 muestran indicadores más eficientes. 

 

La mejora continua en el TRASS ha permitido reducir progresivamente el 

tiempo promedio de atención de las apelaciones, a niveles de 3 días útiles en 

los meses de marzo de 2005, siendo el promedio anual de este mismo año de  

6 días útiles. La JARU en el año 2005 atendió casos en un tiempo promedio de 

40 días útiles, y por su parte el TRASU alcanzó 9 días útiles en el año 2004.  

 

Respecto del presupuesto asignado para la Entidad Reguladora, es OSINERG 

quien tiene el mayor de los tres, con 127,6 millones de soles. El presupuesto de 

SUNASS equivale a un onceavo del presupuesto de OSINERG y un octavo del 

presupuesto de OSIPTEL. Del mismo modo, al TRASS se le asigna un 

presupuesto equivalente a una sétima parte del asignado a la JARU, y una 

cuarta parte de lo asignado al TRASU. 

 

Otro indicador relevante es la relación resultante del número de procesos 

contenciosos generados con el número de resoluciones emitidas por los 

respectivos Tribunales. El TRASS alcanzó cifras de 0,8% y 1,2% para los años 

2004 y 2005 respectivamente, cifras que se encuentran en el promedio de los 

tres reguladores. 

 

Respecto del cumplimiento de metas comprometidas según el Plan Operativo 

de cada periodo, el TRASS cumplió al 100% en los dos años analizados. 
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LECCIONES APRENDIDAS 
 3  

 

3.1 NO SUBESTIMAR EL INGRESO DE APELACIONES NI DESCUIDAR 

SU ATENCIÓN  

La acumulación de casos sin resolver es la señal del problema que puede 

desencadenar en el incumplimiento de plazos, usuarios descontentos, 

ineficiencias de tipo normativo y operativo, etc. A la fecha el TRASS se ha 

convertido en una organización flexible, con capacidad para hacer frente - sin 

modificar los niveles de calidad alcanzados - a variaciones diarias del ingreso 

de casos.  

 

3.2 SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Si bien el seguimiento y control de la producción de las resoluciones TRASS se 

dio siempre, ellos fueron incrementándose progresivamente, como única 

garantía de lograr resultados15. En los procesos del Sistema de Gestión de 

Calidad (19) se han definido además, responsables, las tareas del proceso,  

indicadores de eficacia, metas, la interrelación con otros procesos, etc.   

 

3.3 MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA 

Desde el año 2005 una de las prioridades fue orientar la actitud del personal 

del TRASS hacia el registro de sus acciones, por lo que se implementó 

progresivamente el registro de una mayor cantidad de datos, con los cuales se 

dio inicio a la tarea de medir según procesos. Un aspecto muy saludable para 

el TRASS ha sido medir la satisfacción del cliente16.   

 

3.4 TRASS INVESTIGADOR PARA LA MEJORA DE LA REGULACIÓN 

A lo largo del año 2004 el TRASS ha identificado una serie de elementos 

controversiales en la Regulación. Algunos de ellos constituyen vacíos legales, 

���������������������������������������� ������� �
15 Se trató en todo momento de incorporar en los procesos prácticas de autocontrol, los mismos que fueron diseñados, 

registrados, ensayados, evaluados y aceptados.  
16 En el mes de diciembre de 2004 se aplicó una encuesta dirigida a las EPS detectándose nuevos requerimientos 

como: conocer más sobre los criterios de solución de la Sala del TRASS, mejorar la normatividad entre otros. 
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otros están referidos a malas prácticas de usuarios o EPS, y otros se deben a 

contradicciones. El TRASS desde el año 2004 está creando una base de datos 

de casos como los indicados, con la finalidad de dar señales, cuantificar y 

cualificar - en lo posible - los hallazgos, e inclusive plantear un análisis, para 

luego trasmitir sus conclusiones y sugerencias de mejora al Regulador.  

 

3.5 TRASS EQUIPO DE ALTO RENDIMIENTO 

Si bien la gestión por procesos resultó ser efectiva para poner en marcha el 

Sistema de Gestión de Calidad, esto no lo es todo. Así, debe considerarse que 

el recurso humano se convirtió en el disolvente que vinculó a cada uno de los 

elementos operativos y estratégicos de la Sala con su ejecución. A partir del 

segundo semestre del año 2003 la Dirección del TRASS empezó a forjar una 

cultura que permitió el logro de metas. Se optó por manejar ciertos valores, 

practicando diálogos reales de calidad con el recurso humano. Si bien se 

cuenta con fuertes restricciones presupuestales, logísticas y de capacitación, 

entre otras, se debe destacar la calidad del recurso humano seleccionado, su 

vitalidad, su compromiso y el haber interiorizado los valores de la organización, 

que ha convertido al TRASS en un equipo de alto rendimiento. 

 

3.6 BUENA PRÁCTICA GUBERNAMENTAL REPLICABLE 

El gobierno de Colombia en el año 2004 ha promulgado la Norma Técnica  de 

Calidad en la Gestión Pública, NTCGP 1000:2004, que establece los requisitos 

para la implementación de un sistema de gestión de la calidad (enfoque basado 

en los procesos) aplicable a la rama ejecutiva del sector público con el 

propósito de mejorar su desempeño. Saber de esta norma, pero sobre todo, 

haber resuelto el problema de la cartera pesada y haber mejorado en el intento, 

no hacen más que ratificar la oportuna decisión adoptada. 

 

 

Sala de Vocales del TRASS 
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ANEXO A 

   
 
 
A.1 OTROS EFECTOS OCASIONADOS POR EL PROBLEMA 

 

·  El conocimiento para resolver los casos se concentraba en pocas 

personas.- Una práctica empleada en el TRASS fue el capacitar a los 

especialistas para que efectuaran de manera rápida un análisis de cada 

expediente a fin de precalificarlo (determinar la solución), para luego ser 

distribuido a los analistas según el grado de complejidad, quienes 

elaboraban el proyecto de la resolución. Esta práctica no permitía 

desarrollar habilidades en los analistas toda vez que les impedía 

profundizar en la normativa del sector, eliminando iniciativas y con ello el 

desarrollo de nuevos prospectos17. 

·  No se efectuaba un control de la producción.- Cada analista tenía su 

dotación semanal de expedientes precalificados; sin embargo, no se 

controlaba la producción de cada uno de ellos por lo que se generó la 

práctica de priorizar los casos más fáciles dejando en espera los más 

complejos. Esto ocasionó que casos del año 2001 sean resueltos en el año 

2004.  

·  No se podían hacer auto-auditorías.- La acumulación excesiva de casos 

sin resolver no permitía la rápida ubicación del expediente por lo que 

inclusive, existían dificultades para anexar al expediente los escritos de las 

partes18. En ese sentido, hacer un inventario (auto-auditorias) de los casos 

del TRASS demandaba mucho tiempo, y aun así, las cifras obtenidas no 

eran confiables. 

·  Notificaciones no controladas.- Una parte del proceso de atención de los 

casos en el TRASS, es comunicar a las partes el ‘fallo’ adoptado por la 

���������������������������������������� ������� �
17 Resulta oportuno mencionar que en el año 2002 se incrementó considerablemente la cantidad de analistas 

dedicados a la solución de casos sin lograr eficiencia. Esta medida tuvo un efecto paliativo pues si bien se dedicó 
más personal para la elaboración de proyectos de resolución no solucionó el problema. Un paso complementario fue 
la creación de una segunda Sala de Vocales Provisionales, pero esta medida tampoco fue efectiva pues su efecto 
netamente operativo duró pocos meses. 

18 Siendo extensos los tiempos de atención, era usual que los usuarios remitieran constantemente escritos al TRASS. 
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‘Sala de Vocales’, como producto de la atención a la apelación del usuario.  

Esta comunicación, que se formaliza mediante un proceso de notificación, 

superaba ampliamente el plazo legal. Para el cuarto trimestre del año 2003 

se obtuvo un promedio de 15,1 días útiles por notificación (es decir, 3 

veces más el plazo legal), cuando la norma indica que se debe realizar en 

5 días útiles.  

·  Irregularidad en la devolución a las EPS de los expedientes.- Otro de 

los problemas que significó convivir con una ‘cartera pesada’, fue la 

excesiva demora para devolver los expedientes atendidos por el TRASS a 

las Empresas Prestadoras. En las instalaciones de SUNASS, a fines del 

año 2002, se llegaron a reunir aproximadamente 4 mil expedientes que 

esperaban ser devueltos. Esta situación, que implica acumular la 

producción de casi 4 meses, puso en riesgo la intangibilidad de los 

expedientes e impedían su utilización, de ser el caso, como antecedentes 

para el análisis de otros reclamos o quejas presentados por el mismo 

usuario.   

·  Los proyectos de resolución requerían cuando menos tres 

reprocesos.- Los controles implantados en la cadena de valor resultaba en 

un reproceso reiterado de los proyectos de resolución que afectó el plazo 

de atención. Este indicador se incrementó en diciembre de 2003 y enero de 

2004, al entrar en vigencia el nuevo Reglamento de Reclamos (RCD Nº 

005-2003-SUNASS-CD). La medida adoptada desde entonces, fue 

intensificar la transferencia del conocimiento, desde los Vocales de la Sala 

hacia los analistas. 

 

La ‘cartera pesada’ generó otros efectos como la insatisfacción de los 

usuarios19 (sus casos no eran resueltos y existía un alto número de 

impugnaciones a las resoluciones del TRASS), la crítica de las Empresas 

Prestadoras (se acumularon casi 2 millones de soles en casos sin resolver) y 

la creciente preocupación de SUNASS (debido al costo por la ineficiencia y al 

deterioro de su imagen). 
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A.2 EL EQUIPO DEL TRASS 

 

El equipo del TRASS ha estado conformado por una Sala con tres Vocales, 

uno de ellos el Presidente del TRASS (Alfonso Rivera, de julio a setiembre de 

2003, José Chirinos de octubre de 2003 a junio de 2004 y Fernando Momiy de 

julio de 2004 a marzo de 2006); un Secretario Técnico, cuya función principal 

es gestionar los recursos y administrar la documentación que ingresa al 

TRASS, completándose el equipo con el personal de planta: tres especialistas 

(2 Abogados y 1 Ingeniero Senior), y una Secretaria responsable de las labores 

vinculadas con el trámite documentario. Para soportar la carga de las 

apelaciones se cuenta con un total de 16 personas más, entre bachilleres y 

practicantes de Derecho (analistas), locatarios y jóvenes en formación laboral. 

El siguiente gráfico muestra el Organigrama del TRASS, en donde se puede 

apreciar los niveles jerárquicos, pudiéndose destacar la figura del Jefe de 

Equipo, como pieza relevante en el control de calidad de la producción. 
 

Figura Nº A.2.1.- Organigrama y personal en el año 2005 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la finalidad mejorar prácticas de trabajo y la calidad de la relación 

interpersonal entre los miembros del TRASS, durante el año 2003 se modificó 

la forma de hacer las cosas buscando reducir tiempos muertos, mejorar la 

interrelación de los procesos, definir las  características del producto, gestionar 

���������������������������������������� ���������������������������������������� ���������������������������������������� ����������������� �
19 La demora en la atención de sus apelaciones impulsaba a que los usuarios acudieran a otros organismos como la 
Defensoría del Pueblo o Asociaciones de Consumidores para buscar pronta atención a sus reclamaciones. 
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el conocimiento, definir los indicadores de eficiencia, eliminar registros 

innecesarios, medir y activar controles, definir y difundir criterios de solución 

entre los analistas, motivar e implantar una filosofía de servicio en el personal, 

entre otros. Los recursos tanto humanos como logísticos nunca fueron 

descuidados.  

 

A.3 COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL TRASS 

 

Misión del TRASS 

Somos el órgano autónomo y técnico de la SUNASS encargado de resolver los 

conflictos comerciales entre las empresas prestadoras de servicios de 

saneamiento y los usuarios. Actuamos con excelencia, transparencia, 

objetividad, oportunidad y ética, respetando el marco legal. Estamos 

comprometidos con la mejora continua y aprovechamos la tecnología para 

servir a la sociedad. 

 

Política de Calidad del TRASS 

El Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de los Usuarios de los 

Servicios de Saneamiento es un órgano autónomo y técnico de la SUNASS 

que resuelve en segunda y última instancia administrativa las reclamaciones 

comerciales que surgen entre los usuarios y las Empresas Prestadoras del 

país, comprometido a: 

o Emitir resoluciones motivadas que sustenten el fallo.  

o Lograr la atención de las apelaciones en un tiempo siempre menor al 

plazo que fija la norma, y las quejas en plazo oportuno. 

o Hacer predictibles los fallos. 

o Cumplir los requisitos del cliente, los legales, técnicos y reglamentarios. 

o Mantener la predisposición a mejorar continuamente para la 

satisfacción de nuestros clientes, la optimización de nuestros recursos 

y la eficacia de nuestro trabajo. 
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A. 4 OTRAS VARIABLES E INDICADORES DE CALIDAD 

 

Resulta imprescindible indicar que la SUNASS, siendo el Organismo Regulador 

del país en materia de saneamiento, tiene un alto grado de comunicación con 

las Empresas Prestadoras y otras instituciones vinculadas al sector. Esto se 

releja directamente en el TRASS al ser el área del regulador que 

históricamente recibe la mayor cantidad de documentos ingresados a 

SUNASS. En el año 2005 el 64% de los documentos fueron atendidos por el 

TRASS. 

 

Gráfico Nº  A.4.1.- Distribución de la carga documental en SUNASS 

Destino de la documentación 
2004 2005 

Nro. Docs % Nro. Docs % 

1) TRASS 14 898 72% 13 397 64% 

2) Otras Gerencias de SUNASS 5 708 28% 7378 36% 

Total carga documental SUNASS 20 606 100% 20 775 100% 
 
 Fuente propia (Sistema Lotus de Administración documentaría) 

 

Mejorar los resultados de la atención de las apelaciones, quejas e 

impugnaciones del TRASS, sin duda repercute directamente en los resultados 

a nivel de la SUNASS. 

 

Algo que valoran los usuarios, empresas prestadoras y las organizaciones 

sociales es el profesionalismo de la organización, la transparencia, y la 

responsabilidad social; y sobre el particular, el TRASS se ha abocado a lograr 

resultados operativos eficaces, entregar productos que informen a sus 

clientes, practicar una gestión por procesos con enfoque al cliente y proyectar 

una mística de servicio que busca mejorar continuamente. En esta parte del 

documento se muestra cualitativa y cuantitativamente el desempeño del 

TRASS en los últimos años resaltando el mejoramiento continuo de nuestras 

funciones a raíz de la implementación de una gestión por procesos. 

 
 
 
Distribución de apelaciones según Empresa Prestadora 
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El Gráfico Nº A.4.2  muestra la forma en se distribuyen las apelaciones según 

su origen. Este resultado está ligado al tamaño de la Empresa Prestadora, por 

lo que SEDAPAL, siendo la más grande del país tiene el mayor aporte de 

casos.  Si bien, el número de casos ingresados en los años 2004 y 2005 son 

similares, la reducción de casos de SEDAPAL (de 72% a 61%) ha sido 

compensada con un mayor número de reclamos de Arequipa, Trujillo y otras 

ciudades, lo que revela que en estos últimos lugares se está tomando 

conciencia respecto de los derechos de los usuarios. 
 

Gráfico Nº A.4.2.- Distribución de las apelaciones por origen 
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Ingreso y atención de quejas  

Las quejas en el proceso de atención de reclamos de los usuarios, denuncian 

un defecto en la tramitación del reclamo en primera instancia. Siendo así, el 

número de quejas que se genera mes a mes no se relaciona precisamente con 

la calidad del trabajo del TRASS; sin embargo, dado el número, complejidad de 

su atención y demanda de recursos, es importante su administración. Las 

quejas en el año 2004 fueron atendidas de manera prioritaria en el tercer y 

cuarto trimestre, cumpliendo el primer objetivo de eliminar la ‘cartera pesada’. 

La atención de quejas en el año 2005 ha sido de acuerdo con lo ingresado 

periódicamente, pudiéndose apreciar en el siguiente gráfico que en ese año se 

redujeron con relación al año 2004, lo que puede revelar que ha mejorado la 

atención de los reclamos de usuarios a nivel de Empresas Prestadoras. 

 

 

Gráfico Nº A.4.3.- Evolución del ingreso y atenciones de las quejas 
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Tiempo de notificación al usuario 

Pese a que parte de la actividad de la notificación es ejecutada por el área de 

trámite documentario de SUNASS y el servicio contratado de un ‘courier’, se ha 

creado la posibilidad de mejorar esta variable a niveles de eficiencia, los cuales 

están en un promedio de 2,3 días útiles, cuando la normatividad exige hasta 5 

días. El gráfico siguiente indica que a partir del cuarto trimestre del año 2003 

mejora este indicador, manteniendo lo logrado en el año 2005.  

 

Gráfico Nº  A.4.4.- Tiempo en días útiles de notificación al usuario 
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Fuente propia 

 
 
A.5 OTROS IMPACTOS DE LA BUENA PRÁCTICA 

 

La satisfacción de los usuarios de agua y empresas prestadoras se ha 

incrementado progresivamente desde principios del año 2004; lo cual se puede 

comprobar con los resultados de una encuesta aplicada a los responsables de 

atender reclamos en primera instancia en diciembre de 2005. Los resultados de 

la encuesta indican la aceptación de la oportunidad en la atención de los casos 

(6 días útiles en promedio), el aceptable cuidado del expediente, la adecuada 

motivación de las resoluciones, el aceptable uso en las resoluciones de una 
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gramática con la necesaria terminología jurídica que a su vez permita una fácil 

comprensión del contenido, la reducción de costos a nivel del TRASS y 

también a nivel de otras áreas de SUNASS, entre otros. Estos resultados dan 

una señal clara: la imagen del TRASS es buena, lo que repercute en favor de 

SUNASS. 

 

En las líneas que siguen se revisan cuantitativamente impactos positivos 

recogidos de otras gerencias de SUNASS.  

 

Reducción del esfuerzo de la Gerencia de Relaciones Institucionales 
 
El Gráfico Nº A.5.1 indica la reducción gradual del esfuerzo dedicado por la 

Gerencia de Relaciones Institucionales para atender a usuarios que consultan 

temas vinculados al TRASS. El indicador muestra que dicho esfuerzo fue del 

34% en el año 2002 y se ha reducido al 2% en el año 2005. Las cifras más 

altas sin duda se ubican en los meses en que se creó la ‘cartera pesada’ (42% 

en agosto del 2003), en donde se tenían usuarios muy descontentos.  

 

Gráfico Nº A.5.1.- Carga que representa el TRASS para la Gerencia de 
Relaciones Institucionales 
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Fuente (GRI) (valor del 2005 es aproximado) 

 

Reducción del esfuerzo de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización 

En la Gerencia de Supervisión y Fiscalización (GSF) pese a que no tiene mayor 

contacto con los usuarios, algunas veces es necesaria su intervención; lo que 

se da por ejemplo, cuando un usuario solicita que SUNASS requiera a la 

Empresa Prestadora el cumplimiento de una resolución del TRASS que le ha 



 
29�

sido favorable. Del Gráfico Nº A.5.2 se deduce que se han mantenido niveles 

bajos de atenciones requeridas de la GSF, con excepción de los picos 

generados de febrero a abril del 2004. 

 
 

Gráfico Nº A.5.2.- Número de atenciones de la Gerencia de Supervisión 
vinculadas al TRASS 
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Fuente GSF - SUNASS 

 

La carga que el TRASS representa para la GSF, se mantiene por debajo del 

1% al concluir el año 2005. 

 

Reducción del esfuerzo de la Gerencia de Asesoría Jurídica 

La relación con la Gerencia de Asesoría Jurídica (GAJ) de SUNASS tiene un 

matiz especial para el TRASS, debido que es esta Gerencia la que se hace 

cargo de los procesos contenciosos administrativos originados por desacuerdo 

con el fallo de alguna resolución TRASS. El proceso contencioso administrativo 

es tramitado ante el Poder Judicial como última instancia y puede ser iniciado 

por el usuario o por la Empresa Prestadora. El número de procesos generados 

es considerado una variable de eficacia, puesto que se vincula con la 

capacidad adquirida para sustentar jurídica y técnicamente el fallo de la 

resolución.  

 

Debe mencionarse que la Gerencia de Asesoría Jurídica y la Gerencia General 

de SUNASS están atentas a esta variable ya que a mayores procesos en el 

Poder Judicial, mayores son los recursos económicos demandados para su 

atención. El Gráfico Nº A.5.3 muestra la evolución del número de nuevos 

procesos contenciosos administrativos iniciados mes a mes pudiéndose 
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apreciar que la mayor cantidad de ellos cuestionan casos resueltos durante el 

año 200320, y que su efecto se extendió hasta abril y mayo de 2004. A partir del 

mes de junio de 2004 los nuevos procesos contenciosos administrativos han 

sido cada vez más bajos (promedio de 10 casos por mes). 

 

Gráfico Nº A.5.3.- Nuevos Procesos Contenciosos  Administrativos atendidos 
por la Gerencia Asesoría Jurídica 
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El siguiente indicador, número de nuevos procesos contenciosos 

administrativos respecto del número de apelaciones y quejas21 atendidas por el 

TRASS que alcanzara en el segundo trimestre de 2003 el 1,7%, se ha reducido 

a niveles del 1% en el año 2005; siendo esta una cifra de eficiencia en el sector 

de regulación de servicios públicos.   

 

Gráfico Nº A.5.4.- Porcentaje de Nuevos Procesos Contencioso Administrativos 
respecto del número de apelaciones y quejas atendidas por el TRASS 
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Fuente: GAJ - SUNASS 

���������������������������������������� ������� �
20 Aún no se ha hecho un seguimiento detallado de los casos a los que se les inicia un proceso contencioso; sin 

embargo, se puede pensar que este crecimiento de octubre y diciembre de 2003 y abril a mayo de 2004 se debió en 
su mayoría al efecto ‘cartera pesada’ del año 2003. 

21 Según la normatividad, son las resoluciones que atienden apelaciones y quejas las únicas que pueden ser 
impugnadas ante el Poder  Judicial. 


